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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 

días se subsane, so pena de rechazo: 

 

1. ADECUE el poder indicando con precisión y claridad el juzgado 

al que se dirige la presente acción, la clase de proceso que pretende 

adelantar, en contra de quién se dirige la demanda y además, 

deberá indicar expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados. 

 

2. De acuerdo a lo consagrado en el artículo 5 de la Ley 2213 de 

2022, ALLEGUE el mensaje de datos que le fue enviado por parte de la 

demandante, donde se le confirió el poder para la representación 

dentro del presente asunto.  

 

3. Dese cumplimiento a lo normado en el artículo 8 de la 

mencionada ley, INFORMANDO cómo obtuvo la dirección electrónica 

de la parte demandada y allegue las evidencias correspondientes. 

 

4. SEÑALE el lugar y la dirección física donde el demandado 

recibirá notificaciones personales.  

 

5. INDIQUE el domicilio común de ROSARIO MORENO MORENO y 

ARISTARCO URRUTIA MOSQUERA, con el fin de verificar la competencia 

dentro del presente asunto, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 

numeral 2 del artículo 28 del C.G.P., que señala: “(…). 2. En los procesos de 

(…) y divorcio , cesación de efectos civiles (…), será también competente el juez que 

corresponda al domicilio común anterior, mientras el demandante lo conserve. 

(…)”. (Negrilla fuera de texto) 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 



 

6. ACLARE los hechos en que se fundamenta la causal 8 que 

alega en la demanda.  

 

7. EXCLUYA la pretensión 4 por improcedente, como quiera que, 

el acta de conciliación no necesita ratificación y/o refrendación1.  

 

8. ACLARE las medidas cautelares solicitadas, como quiera que, 

revisados los anexos de la demanda, se advierte que a la fecha existe 

cuota provisional de alimentos en favor de los hijos en común, razón 

por la cual, si lo pretendido es el pago de cuotas alimentaria 

atrasadas, lo procedente es iniciar el respectivo proceso ejecutivo de 

alimentos y/o en el evento que lo pretendido sea el aumento de la 

referida cuota, la parte interesada deberá iniciar el proceso verbal 

sumario de aumento de cuota alimentaria, con el lleno de los requisitos 

de ley. Advirtiendo que, dichos procesos no se pueden acumular con 

el presente asunto, de conformidad con lo previsto en el artículo 88 del 

C.G.P. 

 

9. INFORME la dirección electrónica donde podrán ser notificados 

los testigos que serán escuchados dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE.      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
 

 
 
 
 
 

 
C.S.B. 

 
1 Sentencia STC18085 de 2 de noviembre de 2017, de la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación 

Civil, MP. LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA. 
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